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{Continuación.)

Aft. 67. El Ayuntamiento, antes 
d e finalizar el primer mîs de cada aflo 
económico, publicará el resultado de 
la formación de secciones, contra el 
cual puede reclamar cualquiera inte
resado en término de ocho dias para 
ame la Diputación provincia!.

La Diputación resolverá necesaria 
mente dentro de los 15 dias siguien 
tes y su acuerdo será ejecutivo en Ina 
desmaños sucesivos.

Art. 68. Ultimada así la form.nc!on 
de Becciones, el Ayuntamiento en se
sión pública, anunciada con dos días 
de anticipación ea la forma ordinaria, 
y una hora antes, en el mismo dia, á 
toque de campana, procederá al sor 
leo de los Vocales aacciados entre las 
secciones, y hará lumediatamentopu
blicar el resultado.

La Junta deberá quedar definitiva
mente constituida dentro del segundo 
mes del aQo económico.

Los elegidos desempeñarán su car 
go durante todo el respectivo año eco- 
nón ico.

Art, 69. El Ayuntamiento admiti
rá y resoiverá en término de ocho días 
las escusas y oposiciones, precediendo 
á nuevo sorteó, si hubiese lugar, sin 
perjuicio deírecurso dj alzada para 
ante Ia Diputación provincial.

Alt. 70. Siempre que ocurra una 
vacante en el número de Vocales aso 
ciados, 86 procederá á nuevo sorteo 
con. las formalidades del art. 68 á fin 
de que siempreesté completo eu nû 
mero.

TITULO III.
DE Là ADMIN.'STBACÎON MUNICIPAL. 

CAPITULO PRIMERO.
De las atribuciones de les Ayun

tamientos.
Art. 71. Los Ayuntamientos eon 

corporacionee tcon fimi co* ad ministra 
Uvas, y solo pueden ejercer aquellas 
funciones que por las leyes les están 
cometidas,

Sn tratatniento es el impersonal.
AtL 7;ií Es 4# 1« «idMír# com 

petencia de los Ayuntamientos el go 
biemo y dirección de los intereses pe
culiares da los pueblos con arreglo al 
número l.“ del art. 84 de la Constitu
ción, y en pirticabr cuanto tenga re
lación coa los objetos siguientes:

1. ” Establecimiento y creae.oa de 
servicios municipales referentes at 
arreglo y ornato de la vía pública, 
comodidad é higiene del vecindario, 
fomento de sus intereses materiales 
y morales, y seguridad de las personas 
y propiedades, á saber:

1. Apertura y alineación de calles 
y plazas y de toda clase de vías de co 
municacion.

2. Empedrado, alumbrado y al
cantarillado.

3. Surtido de aguas.
4. Paseos y arbolados.
5. Establecimientos balnearios, la 

vaderos, cíisas de mercados y mata 
fieros.

6. Férias y mercados.
7. Instituciones de instrucción y 

servicios sanitarios,
8. Edificios municipales, y en ge 

neral todo género de obras públicas 
necesarias para el cumplimiento de 
los servicios, coa sujeción á la legisla
ción especial de obras públicas,

9. Vigilancia y guardería.
2." Poiieia urbana y rural, ó sea 

cuanto tenga lelacion con et buen Ór- 
.den y vigilancia fie los servicios mu
nicipales establecido; cuidado de la 
via pública en general, y limpieza hi
giene y salubridad fiel pueblo.

S." Administraeion municipa', que 
CGoiprendo el aprovechamiento, cuí 
dado y eons.rvacion de todas laa 
fincas, bienes y derechos perteuecien 
tes al Municipio y establecimiéntos 
que de él dependan, y la determina 
doit, repartimiento, recaudación, in
version y cuenta de todos los arbitrios 
é impuestos necesailos para la reaii- 
zseion de los servicios municipales.

Es Obligación de ks Ajuntamientcs 
la con posición y conservación de ks 
caminos vecicau 8. En cuanto á Jos ca
minos rurales, los Ayuntamientos obli
garán á los interesados en tos mis
mos á su reparación y conservación.

Para lograr tan útiles o bjetos acor- 
fiatán los tsedits en jonU de asocia

dos para los vecinales, y en junta do 
interesados para los rurales.

Los Gobernadores velarán por el 
cumplimiento de esta parto tan inte 
resante de la ádministracicn, en vir
tu'’ de las facultades que lescooflere la 
ley Provincial.

Art, 73. Es obligación de los Ayun 
lamientes pri curar por sí ó con los aso
ciados, en los términos que más^ ade
lante se expresará, el exacto cum
plimiento, con arreglo á los 'recursos 
y necesidades fiel pueblo, de los fines 
y servicios que, según la presente 
ley, están cometidos á su acción y vi 
giiancia, y en particular de los si
guientes:

1,’ Conservación y arreglo do la 
via pública,

2,“ Policía urbana y rural,
3 .* Policía de seguridad.
4 .” Instrucción primaria.
5 .' Administración, custodia y con- 

ser vacion de te das las fincas, bienes y 
derechos fiel pueblo.

6 ." Instituciones de Beneficencia.
Las airibuciones de ¡os Ayunta

mientos en el ramo de Bontfietneia 
serán y se entenderán siempre sin 
perjuicio de la alta inspección que al 
Gobierno confiere la legislación vi
gente sobre Beneficencia general y 
particular.

En los asuntos que no sean de su 
exclusiva competencia est^n igual 
mente obligados á auxiliar la acción 
de tas Autoridades generales y loca
les para el eumpiinaianta de aquella 
parte de las leyes que se refiera ájos 
habitantes del término municipal ó 
quedeba cumplirse dentro del mismo, á 
cuyo efecto procederán en conformi
dad á lo que determinen ias mismas 
leyes y les reglamentos dictadas pa 
ra BU ejecución.
- Aft. 74. Para el cumplimiento de 

las obligaciones de los Ayuntanaien 
tos, cerresponden á estos muy espe
cialmente las atribuciones siguientes:

i .‘ Formación de las Ordeoanzas 
municipales de policía urbana y rural.

2 .‘ Nombramiento desús emplea 
dos y agentes en todos ¡os raines.

L's agentes de vigilancia munici
pal que usen armas dependerán ex 
elusivamente fiel A'calde en su nom- 
bráteíeiitó y separación.

3 .“ Establecimiento de preataeio 
nea personales.

4 .' Asociación con otros Ayunta
mientos.

Art. 75. Es atribución de los Ayun
tamientos arreglar para cada año el 
modo de division, aprovecham'emo y 
diefrute de los bienes coman.ales del 
pueblo, con sujeción á las siguientss 
reglas:

1/ Cuando los bienes comunales 
no se presten á ser utilizados en 
igualdad de cuodiciones por todos los 
vecinos fiel pueblo, el disfrute y apro
vechamiento será adjudicado en pú
blica licitación entre los mismos veci
no s exclusivamente, prévias las tasa - 
clones necesarias, y la division en lo
tes si á ello hubiere lugar.

2,® Si loa bienes fueren suscepti
bles de utilización general, el Ayun
tamiento verificará la distribución de 
los productos entre todos los vecinos, 
formando al efecto divisiones ó lotes, 
que adjudicará á cada uno con arreglo 
á cualquiera da las tres bases si
guientes:

Por familias ó vecinos.
Por personas ó habitantes.
Por la cuota de repartimiento si lo 

hubiere.
3 .* La diatr'buoion por vecinos se 

hará con estricta igualdad entre cada 
uno de e'Ios, sea cual fuere el núméro 
de individuos de que conste su familia, 
ó quienes vivan en su comprñía y bajo 
su dependencia.

La distribución por personas se ha
rá adjudicando á cada vecino la parte 
que le corresponda en proporción al 
número de habitantes residente de que 
conste su casa ó familia.

La distribución por la cuota de re
partimiento se verificará entre los ve- 
cines sujetos á su pago, adjudicando 
á cada uno la parte que en preporeion 
á la cuota rep ertida le corresponda. 
Eu este css; fe adjudicará á los veci
nos pobres exceptuados fiel pago una 
porción que no exceda de la qne cor
responda al contribuyente por cuota 
más baja.

4 .* En essos extraordinarios, y 
cuando las atencioeeB del pueblo así 
lo exijan, puede el Ayuntamiento 
acordar la subasta entra vecinos da 
les aprovecbamieotog comunales 1^19^
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pînraftntedichos, ó fijar el precio que 
caila uno ha de astisfacer por el lote 
que te haya sido adjudica lo.

En todo io referente al régimen, 
aprovechamiento y conservación de 
los montea municípates, regirán la ley 
de 24 de Mayo de 1863 y el reglamen 
lo de 17 de igual mes de 1865.

Art. 76. Las Ordenanzas munici
pales de policfa urbana y rural que 
los Ayuntamientos acuerden para el 
régimen de sus respectivos distritos 
no serán ejecutivas sin la aprobación 
del Gobernador, de acuerdo con la Di
putación provincial.

En caso de discordia, si el Ayunta 
miento insiste en su acuer lo, la apro
bación en los puntos à que aquella se 
refiera correspond* al Gobierno, pré- 
via consulta al Consejo 'e Estado.

Ni en ellas ni en los reglamentos y 
disposiciones que los Ayuntamientos 
formaren para su ejecución, se con 
iravendrá á las leyss generales del 
país.

Art. 77. La.s penas que por infrac 
clon de las Ordensnzas y reglamentos 
impongan los Ayuntamientos solo pue
den ser multas que no exce'’an ^e 50 
pesetas en tas capitales de provin
cia, 26 en las de partido y pueblos de 
4 000 habitantes, y .15 en los restan
tes, con el resarci miento del '’año 
causado é indemnización de gastos, y 
arresto de un cia por duro en caso de 
inso'vencía.

Para la exacción de est^s multas se 
procederá en cenfermidad á lo dis 
pneslo en h s ar'l ’u'os 185, reglas L‘, 
2.* y 3.*; 186 y 188. El Juez municipal 
desempeñará las funciones que en el 
art. 188 se etcomiendan al de primera 
instancia. •

Contra la imposición gubernativa 
puó'’0 et multado reclamar, conforme 
al art. 187.

Art. 78. Es atribuci'^n exclusiva 
de les Ayuntamientos el nombramien
to y separación de todos los empleados 
y dependientes pagados de los fon
des municipales, y que tean necesarios 
para a realización -’e los servicios que 
están á su cargo, con la excepción es
tablecida en el párrafo cuarto del ar 
tículo 74.

Los funcionarios destinados á ser
vicios profeaionales tendrán la capa
cidad y condiciones que en las leyes 
relativas á aquellos se determine.

Art 79. La prestación personat se 
concede como auxilio para fomen'ar 
las obras públicfis municipales de to 
da especie: los Ayuntan.ientos tienen 
facultad para imponerla á todos los 
habitsutes meyoresde 16 y minores 
de 50 años, exceptuando los acogidos 
en los establecimientos de cari a', los 
militares en activo servicio y los im 
posibilitados para el trabajo,

Ei número de dias no excederá de 
20 al año ni de 10 consecutivos, sien 
do redimible cada uno por el valor 
que tengan los jornales en cada loca
lidad.

Fuera de los casos de obras públi 
cas que en este artículo se expresan, 
no podrá txigirse prestación ni servi 
cío personal da ninguna clase, incur
riendo en responsabilidad el Alcalde 
ó Teniente que así lo hiciere.

Se continuará.

Gobierno civil de la pro
vincia de Cór leba.

Nú'3. 913.

QÜ1NTA.5.
BEENSPLAZO DE (877, 

Nota de los oK.Zú0 di dicho reem
plazo que aun están píbdieuka 
Í,Í |>rf«j8íri9J5,

CUPO DE AGUILAR
Número S3 Pedro de la Asenn- 

sion Expósito, morador en la aldea 
de Zapateros.

BENAMEJÍ.
11 Juan Antonio Remii-ez Sau- 

"hez, hijo de Juan y de María, calle 
Horro

38 Diego Gómez Martin, hija 
de Diego y da Ffaneíeca, calle Lu
cera.

BUJALANCE.
Í5 Antonio Castro Casero, hijo 

de Alonso y do Antonii.
CÓRDOBA.

8 Rafael Lopez Marquez, hijo 
de José y do Maria.

128 1.' Antonio Gordiano Ex- 
páciío.

141 Aníocin García Ortiz, hijo 
de R/ifael y de P^e ma'a.

145 Rafael Morales Hartado, b jo 
de Rafael y de María.

166 Rsfael Fernandez Ruiz, 
hijo do Simeón é Isabel.

3?0 Francisco Rafael Gonzalez 
Rodriguez, hijo dq Rafael y Frau- 
cisea.

302 1.’Cristóbal Martin Paez, 
hijo de José y de J 'sela.

CARIOTA.
31 Cssi-^no Ruf Baena, hijo da 

Vigas! y de Au».
CASTRO.

62 Blas Peto Olas’ran, hijo de 
Benito y de Mari»,

FURNTB OBEJUNA.
17 A’, tenío Perea Paños, hijo 

deGabrhl y de Ana.
LUCENA.

2 Joeé Lozano Garrido, hijo de 
Pedro y Victoria.

3 Franciaco Pino Avila, hijo de 
Antcnio y de Maria.

34 Pedro Gómez Cárdenas, hijo 
de Antonio y de Agustina.

46 Macuel Gutiérrez Giménez, 
hijo de Juan y de Maria del Cár- 
men.

97 Pedro Fjo Serena, bjo da 
Antonio y de Carmen.

i3C Vicente Fino Valle, hijo da 
Franoieoo y de Rosario.

175 Jo? ó Guerrero Cantero, hi o 
de Juan y de Maria Josefa.

2.* terie. 4 Joaquin Calzado 
o pez.

11 Mateo Corral Vilches.
25 Juan Nie'o Porcel.
35 Antonio Hidalgo Aguirre.
40 Isidoro Osuna Hidalgo. 
tBiFrancisco Giménez Medina.
56 Miguel Cantero Hurtado.
98 Jujin Muñoz Garcia.

104 Gabriel CalviUo Varo, 
123 Juan Hornero Roman.
14 : Josquiu Muñoz Mayorgaz.
149 Antonio FferaandezHioojosa.
150 Fiaoeiaco Bailesar Pachaco.
163 Juro Antonio Palomino Ga

mez.
194 José Mora! Ramírez, 
SOS Demir go Oonúa Hidalgo, 
^:§ j^tRoio Óljv>r<y G;» ^

245 Tomás Lopez Ferez.
250 Vicente Gimenez Corrasquilla. 

LUQU S.
13 Antonio Lopes Porras, hijo 

dé Fd¿lona'í y de Maris del Cár nea, 
calle Velezar.

31 Juan Navarro Or iz, hijo de 
Manuel y María, calle de la Fuente.

MONTALBAN.
17 Matías Fernandez Salazar, 

hijo de Matias y de Josefa.
MONTILLA.

70 Gabriel Ruiz Hidalgo, hijo 
de Jc'’é, calle Enfermería.

75 José Jordano Céspedes, hijo 
de Ignacio, caUe Envero, núm. 4.

MONTORO.
72 Manuel Diaz Real, hijo de 

Ildefonso.
PALENCIANA.

12 José Crespillo Arjona, bjo 
de José y Josefa.

POZOBLANCO.
2 Rar'oíomé Bernia Lopez, hijo 

da Jesé y de Maris.
PRIEGO.

12 Antonio Melica Ordóñez.
43 Juan Barrientos Ruiz.
39 Francisco Castro Nadaba. 
6< Manuel Montes Aguilar.
68 Francisco Cobos Prados.
69 Rdael Sauchez Rodriguez.
80 Francisco Marquez Alcala.
86 Pedro Zamora Fuentes.
89 José Porras Ballesteros.
94 Antoniu Sánchez Arroyo.
99 Francisco Ordóñez Mayorgas.

102 Antonio Piedra Sánchez.
106 Vicente Gonzalez Jurado.
119 Laureano Manuel Moreno. 
122 Rodrigo Montes -San chez. 
123 Prancisoo Moctoro Gonzalez.
124 Antonio Galicia Henares 0r_ 

deñez.
126 Miguel Sánchez Perez. 
431 Tomás Gómez Serraao. 
140 José Vioo Ferez.
144 Juan Ortiz Ariza.
155 Agustin Gouzaiez Serrano. 
157 Rafael Cáadidi Marton. 
174 José Ruano Montoro, 
176 Jo é Gutiérrez Comiu ).
2.* Serie. 1 José Aranda Ro

dríguez.
6 Antonie Molina Aicaíá.
14 Manuel Ruiz Plaza.
16 Marcelino Ruiz Aguayo.
16 2.® Francisco Jotó Espó ito.
23 Antonio Aguilera Sánchez, 
31 CabRo Pareja.
39 Rsíael María Expósito.
41 Antonio Luque Pimentel.
45 Francisco Medina Casaca.
48 José Gutiérrez Per z,
60 Antonio Yepea Avalos.
67 Francisco Molina Ruiz.
70 Juan Ramirez Vida.
73 Rafael Carrillo Valdivia.
75 J(-sé Pulido Pedrajas.
77 Jeté Raíz Gonzalez,
79 Actenio Serrano Ortiz.
50 Antonio Saboaar Martínez. 

FUENTE GENIL.
3 Frencísoo Quictero Labrador, 

bjo df Fíanthoo j da Fraocisca,

RUMBEA.
!.• Joan Espeje y Pedraza, hi

jo de Feraaudo y de Manuela,
IZNAJAR

55 F'-bnbreo Pedraza Orgaz, 
hijo de F 'accisco y de María.

Córdoba 3 de ORubre de 1877.
—El Viee-pr-esidenis A., Pedro Al
cántara de Trevilla.

I
Lo que he dispuesto se publique 
en esta periódico oÚ'iial, haciendo 
ver á esprasades mozos que que
dan declarados prófugos por no ha

ber eem parecí do en el plazo seña
lado por la Real Órdeu de 17 de 
Agosto último; aaoa''gauJo al pro
pio tiempo á losSres. Alcalde^, fuer» 
xa de la Guardia civil y demás de- 
pendieutes de mi auto G iid, proce- 
can coQ la mayor actividad y celo á 
la busca y captura de esprosados 
mozoii, poniéndoloa à disposición de 
este Gobierno,

Córdoba 9 d^ Octubre da 1877.
El (Jobernador, 

J^nrique de Leguina.

Núm. 921,

Sección de Fomento. — Negociado 
de Minas.

¡
Por la presente se hace saber à 
D. Antonio Lupión, que desda al 
día 15 ai 22 d ;I presente se efec
tuará por el Sr. Ingeniero del ra

mo la demarcación de la mina de 
plomo nombrada «Trinidad de Mal- 
donado*, dal término de los Blaz- 

Í qufz, de la cual ea registrador.
| Y no siendo veoiao da asta capi- 

tal ni teoiendoen ella representaa-
¿ te, se le hace la DOtificscton por me- 
1 dio de este periódico oficial coa ar- 
4 reglo *1 artículo 92 de la ley y 40 
! del Reglara into.
| Córdoba 4 de ORubra de 1877.

i
' El Gobamador, 

Enrique de Leguina.

| Núm 922,

í Sección de Fomento. —Negociado
1 de Minas.

1 Por la presente se hace saber á 
• D. Jasé Maldouado Fornidas, que 
j desdes! dia 15 al 22 del presente se 
? efíctuará por al Sr. legeaiero del 

■ ramo la damareaeion da la mina de 
. piomonombrada Riqueza Vista, sita 

es término de les Blázquez, da la
: coa! es rígistrador.
i Y no siend o ve im de esta capi- 
- tal ni teniendo en ella repreoeutan- 

te, se le uolíüca por medio de este 
: periódico oncial con arreglo al ar- 
; tículo 92 dû la ley y 40 del Regia- 
P mentó.

Cóidcba 4 de Oí tubre de 1877, 
El Gobernador,

Enrique de Leguina,

1
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Núm. 933.

AdiBiniitra^ioa p-nvionial da Fo
mento.— Negociado da Monte'’. - 

Habiandc aído oonos iida por la : 
síperiorid íd eo la Real ó "den da j 

' 41 de Setiembre último, «probato- i 
ria del plan general de aprovecha- j 
nsientoforestal, la propuesta de lo» ? 
Sres. PatroaOï de laa ascaa’as pí¡is

' de Córdoba, para a'"or lar maa o- 
manadamente par raatro ó eeia 
años los pastos y bellota del meate 
del Rosal, be acordado se anunoie * 
la Eubssta de dicho eprovachaaiien- ’ 

, ^ to v'cr íérmioo de qaiate dias qua 
empezaráu á corre? y úoalarsa dea- i 
de el signieEi’e al eu que aparezca 
este edicto en el «Boietin oficia’», ' 
tejo las fiocdieiooei generales y ea- | 
peaiatej Jetfis -t y B pabJioadas 5 
en el íBoletia oficial■ del 2 de 83- | 
te mes, núaiaro 80, y las queá oon- ^ 
tinuscion se espresaa. |

Ei tiempo del arreadamiajto j 
^ «eri do seis años bajo el tipo anual 3 

de mil qainiaatsg pesetas. ! 
* Podrán entrar à pastar todt al í 

ano, ó sea desda la aprobación dula 5 
subasta haetalu fi ia ízaoion dal coa- 
trato, ciente cinco eu ti cabezas de j 
genado mayor ó nuevecieatas de j 

lanir. J
En la hionianera podrán entrar 1 

diez cardes engorde Ósenenta y ció- ;' 
ca fíe vida hastió el 31 da Enero do 1 
cada año. ?

El ramatf'DÍe teodri obligación । 
de respetar I03 si'ios ea que sj vaya ; 
haciendo la sieubre, conceptaáado
los acotados de todo disfruto, y per- । 
mitir ’as operacicuea anejas A loa 1 
deisíís a provee hamiaatos de desoor- j 
cheó C’ rtaíabastados ó fíuíorizadjs ; 
legal met le. |

Ei acto de la subastR tendrá lu
gar ante los Sres, Patronos y un do- 
legado dal diitrito, au las efi-nnis 
de lao escuelas piaa y hora de b s 
doce del día eu que haya de verid- . 
caree,

’ Córdoba 8 deOctabre de 1877.
Ei G bemador, í 

Enrique de Leguina.

Núm. 938.

Los fres. Alcaldes de los púa- ' 
blos de oeta provincia, Gaardñ ci
vil, cuerpo de Órden púb'ico y de
más dependientes da mi autoridad, 
iprocederán á praoticap activas di- 

, igeociaa pira la bus'^s da ’as caba- 
Heriís cuyai señas aa pxpresan á 
conÜDnación, que sobra las cuatro 
ó cinco de la madrugada del día 7 
de! actual faeron robadas á Anto
nio Muñoz Romero, vecico da Ln- 
ceu», como áunos doscieo tos ó tres
cientos pasos dll cortijo de la Bar
ragana, y en caso de eertahidea las 
ppodrán 8 disposición del Sr, A’csl- , 
de d* Luecufl. delíSÍeOik 8199 per* 

sonas 03 cayo pod-r se enouentreu 
8! 00 ofrecen garaatias relativas á 
su adquisición.

Córdoba tú da Octubre de 1877.
B’ Gobiraller, 

JSnrique de Leguina.

Señas de las eabaUerias,

U'ia y’gu« negra, de tr;s año’, 
herrada en 1% nalga derecha.

Otra caataúa, cerrada, luciera, da 
I á 6 dedos, barrada cu la nalga iz
quierda. •

Otra baya, de einoo años, con d38 
ó tres dedos, pialba, y herrada ea la 
nalga izquierda,

Ofra lerda, cuatro «fios, dos de
dos, algo quebrada de pteroas y her- 
rsda: la primera procede de la ga- 
U'fidaria do Don Juan de la Terra 
Siadero, y las otras do la da D. Jo
sé Gracia, vacino de Espejo,

Núm. 939.

El Sr. Alcabre de la Rambla 
mantfiesh á esta Giíbieruo que en la 
noche do’ 5 del corrionte fué halla'- 
ÚA ea las calks do aquella p ib’a- 
cion por k-i gn^rdas Qaetamos de 
el a una burra cerriída, rucia osea
ra y taPa regnlar, coa na rucho de 
igual pe'o, lucero y añojo.

Lo qua ba dispuesto «e h3g4 pú- 
b’i'c lO" medio da cata píriódíec 
ofi'íial, á ña da que llegue à coac- 
obuiento de ia pc'soua á qaiaa per- 
Isnazcao dichas cabaHeriap, la cual 
aa presentará en dicha Alealdií* á 
reclamarías,

Córdoba 10 de Octubre ds 1877, 
El Ge benador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 803.

Diputación previne a’ ce 
CórJeba.

Extracto de les aouerdoí tornados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 20 de Junio 
de 1877.
Prí sideucia del Sr. Gobernador.
Leída y aprobada el acta de ia 

anterior, fe procedió á coatícuar 
la?operacioaca pora al ingreso en 
caja da loa mozos comprendidos en 
la quinta actua', y se acordó:

(UfO LE Er PEJO,
Declarar soldados de/ifiHwos '* 

loa mozos D úmero 2 Antonio Torrea 
Delgado, 4 Manuel Ortíz Urbano, 
5 Rafael Lopaz Fernandez, 8 Fran
cisco Serrano Lucen», 9 Antonio 
Leva Jurado, iO Joao Roiz Garcia, 
11 JoFé Porras Córdola, 14 Joan 
Navarro. Medina, 13 Pol’csrpo San
ies Lucena, 16 Juan R^yee Sarra
to, #2 Jeao Jurado Mtrakí, 24

Franciücí Scri'.acíi Yepas, 28 Cris- 
ióbal Zameraac Jurado, 31 Antonio 
Popr«'í Lnpez. 34 Joan Diaz Puer- ’ 
t38., 35 ^"ranci'co Santos L'^ceníA, 
4tí Antooio Reyes JimeuíZ, 20 Pa- j 
b o Muñoz L'i jnf', 49 Juan Go U- 1 
nida Có''Jobs, 38 Jijan N^varro | 
Raiz, y 41 R’ffael Jurado fi^yem 1 
soldado de abono al 37 .loan Lnque ^ 
Ltiva: soldados de la reserva al 42 j 
juin Ga?e'a L^va y 49 Pedro Córdo- 1 
ba Cartíjona: soldado condicional de 1 
la reserva ai .ñ3 Iusq L’acaca Cóf- t 
duba, y lil>rss por defecto Laico al 1 
3 Francisco Royes Peroz, por ex 1 
cep ion leg«l ai 33 Ántonto Garcia | 
Pera'es, y per cortos da talla al 6 | 
Antonio Ramiraz Ruiz, 4tí Juau | 
Lucena Jimeaez, y 51 Antonio M’ ? 
dina Ramirez,

Reclamar los certificadoa que i 
acrediten haUarse wirvisnia ea el ■ 
ejército el 1.® Juad Jiménez Ven- j 
tur», 2b Fraucisao Reyes Ruiz, y 52 S 
Aaif'UÍo Trenas Lsva.

Conceder plazo hasta el siguien
te dia para redimir su suerte á ' 
metálico «I 39 Julio Fernandez ] 
Mendez. i

Expedir certificalo da hbirtad j 
al mozo redimido número 32 Jo é 
Lopez Ramirez, á 

ESPIEL, 1 
Drearer soldados dedniUvos al ’- 

4 Juan Nevado .Almagro, 2d Frau- i 
cisco García Zapata, 8 de la segun- j 
da eerie Juao de hi Cruz Trenado, 1 
8 Auttmio Marquez Mun ¡z, 1.“ da j 
la segunda íérie Miguel Clúana ’ 
Garcia, 1,“ Apodnario Caballero '■ 
Barbero, 19 Manuel Moatenegro j 
de la forre. 9 Aníoiio Fernandez 1 
Juiade, IB Eustaquio Fernandez j 
Nevado, y 16 .Alvaro Viseflo Mora: , 
soldados de la reserva ai 7 Manuel ¿ 
Molina Ramas, ii bernardo Plazue 3 
ia SaucUtz, y 20 Frandsco Hiaojo- | 
su Arrivas' pendienie de la résolu. I 
cica de la djecordia habida entre 1 
Its facultativos al 13 Néctir Bar- | 
here Maya; y Ubres por txoepoion 1 
legal al 3 Francisco ViUanuera | 
Kreandez, y por defecto físico al 1 
4 FrauciMo Fermín Samaui-’^c. 1 

Ordenar al Alcalde iusíraya ex- 1 
pedientes de prófugo contra el 10 ; 
Rafael Navarro Sánchez y 14 Pa- 1 
uro PinlOf '•egovia. i 

FUENTE LA LANCHV. | 
Declarar soldado definiUvo al 3 ; 

To ás Fra' Co Aranda. í 
IDEiNTE-OBEJUNA. J 

Deela'-ar soldados de^nitivos al í 
6 Fernando Amaro Ficr, 16 J sa- 
qain Magana Cuadrado, 18 Majeual 
Cubero Cebads, 26 de la segunda 
cérte Sebastian Buron Esquinal, 28 
de la segunda séné J jan- Mariscal 
Martínez» y 16 Ju iaa Pu'ga"ia Mc 
Hade solde dos de abono al 17 J jaa 
Gálvez Ruiz y 21 daan Díaz Cha
ves: soldado pendienie de justifi- ? 
car suexcepcnal gala! 12 AntunÍo 1 
Curdradí Ofkgf : soldadoebitdieh- 1 

nal de la reserva a’ 24 Jesús Sio- 
tisito Cuadr do: pendien/es la ras >- 
!aoion de ’a di icor lía habida cutre 
los facIlda ivos al 6 Pstphio Paños 
Peños, y de fuño leí ,Ay nU ciento 
Rl 7 d.5 la Reanuda ¡fóri i Ji.sá Zujar 
Veneges, y libres per exoepeiou le
gal ai 10 José Castillejo Perez y iO 
Juan Naruajo MiA'iUo, y p ■? corte 
de talla al 8 di Ia Biigund» série 
Manuel Cárdenas C-ortés.

Conceder plazo para su pressu- 
tsoion al 22 Vicente Hivjra Gi
re na-

Reelaaiar cerfifiea lo que acre
dite haUarac sir'^ieado au el ejérci
to ei 28 Manuel Camacho Serrano.

Pedir al Alcalde de Fuente Obe
juna ciertos datos, reíttivoj al 17 
Aatonio Perca Pailas,

Expedir car tifio'lio de liberti 1 
á los mozua -redimidos 4 Lanreao 
Díaz de Morales Magarin, 13 José 
Moreno Camacho, 14 Antonio Fi • 
guerola Amaro, y 16 Joaquín B:zí 
Ravó.

LUQUE.
Declarar soldados dedndivos al 

5 José Perez Molina, 6 Juan J ira
do Ortiz, 7 Federico Rabadán Or
dóñez, 11 Fernando Amo Cubero, 
16 daatiago Cuñete Ruiz, 16 Fran- 
OÍBOO Mansilla Carriho, 33 Juan 
Ortiz Ortiz, 33 Lorenzo Oat veros 
Lsen, 36 C istóbal Lopez Ortiz, 14 
J>eáZ\mori P^rez, 22 Tomás Ma
ria Osuna, 10 Fruíicisco Lujua 
Molina, 12 B’canciam Marios Vi
llalva, 18 Fraucesco Moliaa Parre
ño, 25 S'il vado - Navarro Castro, 33 
Cristóbal RAbUén Zifra. 24 Aalo- 
nio Cañete Baena, y 28 Bartolomé 
Arrebola Escaotilla; y libres por 
exier-ciun legal al (7 Juan MarA 
Ortiz, 37 Fraaoisco Lopez Lopez, 
27 Antonio Moral Ortiz, y 39 Joan 
Jimenez Roda a.

Expedir certifiead-o de libertad 
al mozo redimido númoro 21 E oy 
Fernandez Mariscal.

VILLA DEL RÍO. '
Deoiarar soldados áe/ioilivos al 

11 Antonio Caro Vacas, 18 Anie
nto Viiiarge Sánchez, 20 8aívader 
Muñoz Vega, 23 Manuel Ruada 
Rodríguez, 23 edit Ral Lopez Mon
tes, 26 Pedro Torralvo Megíaq 27 
Diego Cuenca .Montero, 6 Rumen 
Joraco Hernández, 29 MarianoFar- 
nandez.Prieto, 16 Andrés Miileja 
Ruíid j, y 19 Gaspar Moyano Mu- 
ileje: soldadopendienie ds justificar 
su Éxcerci ‘a legal al 21 A o tonic 
Morales R si’eí: soldado condieio- 
nal al 7 Bartolomé Souano Cuen- 
0^: soldado de la reserva el 31 Ca- 
yeta.c Torres Valera: pendienie 
de nuevo reco'rocirahntj y de pra- 
senheiou de a^la de no oriedvj al 
13 Adim io Hernán lez Rojaí. y li. 
ères por extepoica legal al 4 Ma
nuel L'oranta Arjoas, y 33 Juan 
Ramón Madueño.

Díspeosf qae él núnierol/Bar*
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ioloicé Cerezo Pistero sí praiea’e , 
ante le Comisión oon su Teclemaa- 
te Joen Lopez Rojas el die 2 de! 
próximo Julio.

Reclamar Jos certi^citdos que 
acrediten halîarse sirviendo en el 
ejército e: 6 Joié B'anco Rabio, 8 
Ju^n Oflona Caslülg, y 14 Juen Po
lo Borreguero.

Conceder plexo para su presen
tación al 17 Ulpiano Belans Se- 
gora.

Expedir certificado de liberad 
al mozo redimido número 3 Rafael 
Criado C»niueeo.

S

incidencias.

CáSTHO DEL RÍO.

Declarar soldados de abono al 44 
Francisco Cicerae Lopez y 45 Bar
tok mé Viliegaa Criado,

Expedir certitíca Jo de tiberUd 
ai mozo redimido número 32 José 
Rh bóo Perez Mena.

CÓRDOBA.

Declarar toldado definitivo al 
333 Rafael Torrellas riUva.

Espedir certificado ,de libertad 
ai mozo redimido cùœero 57 doné 
Bejarano Carrasco.

DOÑA MENCIA.
Declarar soldado de abano al 13 

Jeaquin Avellan Aznar.
Fü^NTB OBEJUNA.

Disponer que para el día 2 de 
Julio próximo cüinparczea ante esta 
Comisión el 23 Manoel Zujar Quin
tana, en ateceioo á haber sido re- 
e’a’uado por el 48 Mancel Cabero 
Cebada-

Crin Io que terminó la EeMon 
de este día.—El Gobe^nador presi- 
den’e, Agustin SiÜd 1.-31 Secre
tario, Fíancíaco Perea Aranda,

í

Núm. 924.

Cooapañia ¿e 'os ferre-car- 
riles de Macnl áZaragoza 

yá AUcarte.

A^isp.

E'ia compsíiia tía-e ei bonor
de poner en conocimiento del públi
co, que no pudiendo a'^imilarse á 
made ras lab: adas las pif zas de mne- 
blffl, moeble*' deemooisífos, y tas 
cañas psra fafaricsciou de marcos, 
desdo el dia 52 de! corriente se ola- 
aiflea án como signe:

Piezas de muebles y mnebles 
deiinontados. como mnebles.

Cañas para febrícrcion de ca&" 
dros, como marces para cu^dro?.

Madrid 20 de Setiembre de 
1877.

' ^ALAChíS Su precio ea toda España cua- 
i ro pesetas.
1 Los pedidos al autor, con di reo- 
1 cion al Dobierao civil, ó á su domi-

, í cilio, Santiago, 2, y el misoio los
Factares da CUpTneS | remitirá francos de porte, previo pa- 

coa arreglo al Últímo Í ?« «a ■>?^’*=^ ^ libranzas 0 561108 de

modelo, se hallan de 
venta an la imprenta de 
este periódico S. Fer> 
«sando 5^ y Letrados Id,

LEYES
Electoral, municipal y provincias I 
de 20 de Ayjosío de 1870, anotada- > 
y coacordadas eon arregú) álas re- 5 
formas introdaeidas en las mismas a 
pof la Ley de 46 de Diciembre de j 
1876; Disposiciones complementa- | 
risa de dichas Leyes, à saber: Ley 1 
electoral de Senadores de 8 de Fe- | 
brero de 1877; Apéndice á la Ley 1 
provincial, comprensivo de varios | 
artículos de la Ley y Reglamento 1 
de 25 de Setiembre de 1863; Ley | 
de 21 de Jo lió de 1876 sobre fuero» | 
de las Provincias Vascongadas, Real 1 
decreto de 31 de Agosto de 1875 1
sobré Subgobemadorñ^í, Organiza* =
ciofl y atribuciones de las Comino- i ■ „ - . » 1
nes provinciales como Tribanales 1 k l©l*Ci38CÍ4íÚ iSÓl
coíiíencioso' administrativos y pio- 1 
ceoi aliento ante las mismas; Legia- j 
laoion sobre compeíeneiis; Real de
creto de 17 de Noviembre de 1852 1 
sobre extrangeros, Leyes sobre bases ; 
y general da Obras públiuaa de 29 j ^^ m*w<M''JW« y v^aposiiai- 
de Diciembre de 1876 y de 43 de J r¿^^ ráUciQüeS 7 lod« 
Abril de 1877, y Reai decreto sobre 3eoatraíacion de 27 de Fabrero da 1 C3á^<^ íl® 1 ApTSSOS ptifa
1862; Ley da 24 de Mayo de 4 863 y : 
su itegiamento de 17 le Mayo da 3 

\

1885 sobre monies públioos; Regla
mento de 84 de Octabroda 1873 pa
ra la asistencia tac a ilativa da loa 
eufermoa pobres; Ley de Admini*- 
traeion y Contabiudad de la Hacian- 
da pública de 25 de Jaaio de 4870 
y su Regís manto de 8 do Novia uíbre 
de 1871; Léy de 19 deJ0ÜOde 1869 
sobre procedimiento de apremio y 
su iostruccian de 3 de Diciembre; 
Ley de 22 de Diciembre de 1873so - 
bre ensanche de tas poblaciones y 
su Reglamento de49 de Febrero da 
í 877, y Legislación sobre enageoa- 
cion forzosa; Real decreto y su Ra- 
glamcuto de 3 ue Müizo de 4877 
sobre Ea Aeociaeion g eral de ga
naderos; Ley de 16 de Diciau bre de 
1876, y otras muchas mas buosi- 
eones en forma da notas y final
mente la Constitución de la Monsr-

quú Española,

5

í Segunda sdieion

Aumentada cuTuódera; leuiente ó 
ilustpada con notad y con la doctri
na de la jurispredeacia administra
tiva, por D. Andrés Blés, Jete de 
Ad minisí ración del Gobierno civil 
de Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho eu eus Secciones de De
recho civil y Canónico y Derecho 
administrativo; ex-Diputado 4 Cór- 
tea; Vocal de la Comisión y Vioe- 
presidente da la Dipatacion provin
cial qoe ha sido de Zaragoza; ei- 
Profesor auxiliar de Derecho y 
Abogado del Ílastre Colegio de Ma» 

drid,
Estsi obra se eompone de an ta- 

1530 «# 4/ d^ UR«4 íy& pí^lsaór

Comanicaeioaes.

Sa la librería de! <Diarí# de 
Córdoba» m «ncontrarím lui, si
guientes obras da 9. Easabio Frei
xa Rabisaó:

«Prontuario de la Admíaistra- 
cion municipal» con modelo y for
mularios psra todos los actos y ser
vicio! é que su a llamados los Alcal
des, Ayautamioutos, Secrátarias, 
Jautas leales y maestros da Lae- 
truociou primaria. 8« publica pur 
cuadernos de 208 páginas en 4/ 4 
2 pesetas SO céntimo.

3a. ha repartido hasta el 5.* 
cuaderuo..

«Gaia de «premiosa p?r dábitsa 
de co3itribucifíá6s, propios, arbi
trios y pósitos, S pesetas.

A io3 S^ereiariGá ti® 
Áyoatamiento, '

Pllégí» «atados pjira
«■'úLlia’

mUBtd y reparUcaientes^
pressu p ileales, 
€5005 pai'aliTcs

estacas 
0U-^XáÍ3S

] de Alcaidia y Ó^^posita-

las oñeiaM nsumeipaks,' 
S® hallan 4® veata ^a eî 
despacho de asio perió
dico, 5» Fernand a 54 ^v 
Suetrados 18.

4

4

TRATADO DE LA IMPOTENCIA 
y de iaesisrilidad ea el hombre y la 
mujer, que com prende la exposición 
de los medios recomendados para re
mediarías, por el Dr, D. Fél x Rou- 
baud. Tercera edición, puesta al 
nivel de los progresos mas recientes 
da la ciencri. Traducida al castella
no por el doctor D. Fran dseo 
Santana y Villanueva, aaUguo 
disector anatómico y profesor el íuico 
de la Facultad de medicina de la 
Univereidad centrai.

La obra del doctor Renbaod, de 
1 que se han agotado ya dos nú- 
morosas ediciones y acaba de ver ia 
luz pública la tercera, ea upa obra 
concienzuda, «séria,» basada pura
mente en la ciencia; y como en 
España no tenemos ninguna que 
trate cíentíticamentefobre materias 
que atañen tan de cerca al bienestar 
y á la talud de las familias, no be- 
paos titubeado en ofrecer à los Pro
fesores cel arte de curar una obra 
que se recomienda por la impor- 
taceia que encierra.

Esta obra está escrita en uq 
lenguaje al par que sencillo honesto; 
asi que el todo el mua (o puede leer
ía sin rubonzarstí, y haca quejes 
extreñ'^ á la ciencia patdan estu
diar esta materia tan delicada y es- 
pisoEa de por si es beneficio propio 
y de la htimasided es general.

PARTE MATERIAL.
Esta obra constará de un tamo 

de unas 300 pátinas en 8.® prolon
gado, impresian clara y bnpn pa
pel, dividida en cuatra aotregas 
cala ana de 12 olieras (132 pt^i- 
nar), a’ precia de 2 pasacaa 50 cént, 
cada entrega en Midrid y 2 pegatas 
y 73 otatimasea provincias, franco 
de parte.

Saldrá con regalsridad un en 
trega mensa ah

■ S’! han repartido las satregas 
1?, 2.*, 3.’, y 4? y última.»

Se suscribe en la Librería ex- 
tranje’a y national de D. Cirios 
BaiUi-Bailliare, plaza de Santa 
Aua, número 40, Madrid, y en las 
principales librerías del Reino.

à ios SeerelariosDE 
iyunhiULeiK,o.
U«parUmí9ato y Ma- 

tnoTlia,
Las plbgos-3sUloá 

priT4 la formation d« la 
MaUí^ala da subsidio y 
^íj^arti-iileato por tar^ 
rilo fill, o au d auiüaato 
dal Uolo ¡por ciauto ^a- 
ra íjíiauici^aiíis y coa ar
reglo ’ los áhlmos aio- 
dolos# sehaUaa de veata 
aula i-ü^reata y libraria 
dal «Diario deGordoha, » 
Letradas 18 y Lau Far» 
isiaado 54.

AN UNCID.
Tratado práctico de Beaeâîwu-- 

cía particaíar.—lustraccíon paca 
el ejarcioio del Protectora lo ea la 
Bea9fioe..3 .**Faq!ar de 30 da 
Diciembre da 1873,, anotada por 
D. Fermín Hernaadaz Iglesias, Je
fe de ie Secoioa del ramo en el Mi- 
aiaUrio de la Gobamacioa. Cora 
hoy mas ueeesaria por habaraa 
uniformadeí loa aarvicioi de Bené 
fifwuew general y partie utar.

42 reales en Madrid y 13 an 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán â las li
brerías de À. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; fi. Bailly “BailUere, Pla
za del Principe AI ton jo, 8; Migus 
Guijarro, Preciados, 5; AUbuso 
Derín, Carrera duSaa Gerdaimo, 
3; ó al autor, Tx esis de la Parada 
10, a.*. Msdrid

ANUNCIO.
Compra papel del era près tilo Na

cional D. Manuel Eonquez y tía 
riquez, Fruourador da este Coiegí- 
y Agente do n^goaios, que vivo 
calle de Carreteras núm, 28,

Jcaoríir.ts, Hbx5íU 7 Kiegrífís 4
?>U^T^ p^ fifí 11W,

è-
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